
Acuerdo Específico AFIP BCRA Clave Fiscal 

 

La Administración Federal de Ingresos Públicos brindará al BCRA el servicio de 

autenticación con la Clave Fiscal. 

 

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio Marco firmado por 

ambos organismos el 23 de Mayo de 2005, el pasado 8 de febrero de 2011 la Subgerente 

General de Administración y Servicios Centrales de este BCRA, y los Subdirectores 

Generales de Planificación y de Sistemas y Telecomunicaciones de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, suscribieron un Acuerdo Específico por el cual la AFIP  

brindará al BCRA el Servicio de Autenticación de Clave Fiscal para ser utilizado en la 

Central de Balances (CeBal). 

 

El Servicio de Autenticación con Clave Fiscal posibilitará que los futuros usuarios de la 

CeBal puedan acceder por Internet a las aplicaciones que el BCRA ponga a disposición, 

con el nivel de seguridad y autenticidad necesaria que exija cada tipo de acceso. 

 

En las paginas siguientes podrá conocer el texto del convenio específico.Por consultas o 

comentarios, dirigirse a centraldebalances@bcra.gov.ar  

 
Subgerencia General de Régimen Informativo y Central de Balances  
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